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boletín ILO! I ©ftdûl
!)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

dd Jueves i2 de Abril de IBGO. -

U W '

: Se suscribe à este Periódico que sale los.Martes, Jueves, Viernes y Dermis y os, eu la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compairia, y en la Ubreria de Podriqucis, 
4.9 rs. al mes, llevado à casa de les Sres. Suscritores, y H para juera, franco de porte. La redacción se dalla establecida Plazuela de las Anyuslias mint. 5^ 
d onde se liriyirán los anuncios particuhtres, y los ojidalcs al Sr. Gobernador. .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. In 1‘eina nuestra Señora 
Q 0. G.) y sil augusta Real familia 
cóntinuau en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr.: He dado cuenta <á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 1055 
para llevar á efecto la revision de la 
carga de justicia de 2.000 rs. anuos, 
que como comparlícipe de la que fi
gura en el presupuesto vigente al nú
mero OG, art. 3."/ capítulo 31 delà 
sección cuarta, percibe Doña Manuela 
Eleoro de Iribe.

En su consecuencia:
Visto el testimonio literal de la es- 

crilura otorgada en Bilbao á 0 de 
Agosto de 1051, de la que resulta que 
el Síndico de ki Junta de Comercio de 
la misma vüla, autorizado por la cor
poración, renovó, con el apoderado 
del presbítero D. José Aguirre, por 6 
años la imposición de 50.000 rs. que 
este tenia por escritura de 0 de Agosto 
de 1027, aumentando el interés anual 
del 5 y 1res cuartos por 100 al 4 que 
se estipuló en la última, obligando á 
la devolución del capital y ,pago de 
réditos ei derecho de avería y demás 
rentas de la corporación, cuyo testi
monio estuvo conforme con el origi
nal á que se refiere en el cotejo veri
ficado con citación del Promotor fis
cal de Hocienda:

Vista ha certificación expedida en 
25 de Abril de 1857 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de 
Bilbao, en la que expresa que en los 
fibros 'y decumentos del Archivo y 
Contaduría no aparece que el capital 
de los 50.000 rs. haya sido redimido 
ni indemnizado bajo concepto alguno^, 
ni tampoco lo ha sido por el Estado, 
según las relaciones de pagos he-

, chos por la Dirección de la Deuda 
pública que se han tenido presentes.

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.” de la de presupuestos del año- 
último estableciendo la forma en que 
debo verificarse:

Considerando que el contrato con
signado en la escritura de 8 de Agos
to de 1831 se otorgó por persona há
bil, con las solemnidades legales esta
blecidas y no tiene vicio alguno que 
lo invalide:

Considerandoquela obligación con
traída por el Consulado.está existente 
por no haberse reintegrado el présta
mo: que el Estado ha sucedido de de
recho en ella al suslituirse en la per
sonalidad del Consulado, haciéndose 
cargo de las obras construidas por 
este, y suprimiendo los arbitrios que 
servían de garantía al capital pres
tado.

Considerando que el derecho de 
este acreedor se funda on un título, 
oneroso, y que no solo está justifica
da la legitimidad de la carga de justi, 
cia, sino también su importe;

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular, 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revision y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se de 
clara subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid,22 de Marzo de 1860.= 
Salaverría.=Sr. Director general del 
Tesoro público.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
. pública contrata la adquisición de 

300,000 quintales castellanos de ta. 
buco en hoja de los Estados-Unidos, 

-asi como: el mayor número de quin
tales que sobre aquel pida la Hacien

da, hasta un máximun de G0.000 
en los anos de 1861, 1862 y 1863.

1 ." El Tabaco será de Kenluky y 
Virginia, excluido el de las clases co
nocidas en Nueva Orleans con los 
nombres Factory-Lugs, Planters-Lugs 
y Leaf inferior lo comson. Dos octa
vas partes, cuando ménos, de la can
tidad contenida en cada barrica con 
el peso mínimo de 16 quintales cas- 

( teUanos cada una, en que el tabaco 
pía de venir precisamente envasado, 

ha de ser aplicable á capas y las seis 
octavas partes restantes, cuando más 
á tripas. La hoja para capas ha de ser 
madura, fresca, sana, fina y de buen 
color y extension para cigarros co
munes. La aplicable á tripas será asi
mismo madura, fresca y sana. Si no 
reuniere todas estas circunstancias, 
ó tuviere cualquier defecto el tabaco 
de que se trata, no será.admitido.
2 .’ El contratista entregará 500,000 

quintales de dicho tabaco en las can
tidades y fechas siguientes: <

Quintales., 

1 .” de Enero de 1861.. 15.000 
1 ." de Febrero id.  15.000 

1? de Marzo id ...10.000 
1 .’ de Abril id  „ 10.000 
1 .° de Mayo id....... 10.000 
l.’de Junio id  10.000 
1,” de Julio id...   10.000 

f 1.* de Agosto id........ 10.000 
1.“ de Setiembre id.... 10.000 
l.“ de Enero de 1862.. 15.000 

1 .“ de Febrero id....... 15.000 
1 .“ de Marzo id -..10,000 

j 1.“ de Abril id  10.000 
i l.° de Mayo id..,   10.000 

1 .’ de Junio id  10.000 
1 ." de Julio id...    10.000 
1 .° de Agosto id..,  10.000 
1 .“ de Setiembre id.,.. , 10.000 

1 .” de Enero de 1865,15.000 
1 .“ de Febrero id  15.000

! 1." de Marzo id............  10.000
1.’ de Abril id............. 10.000 
l.“ de Mayo id............. 10.000 
i." de Junio id.,.........  10.000 
1,“ de Julio id....... ...............10.000
1 ." de Agosto id........  10.000
1 .” de Setiembre id,... 10.000

ToTAL..,..... . 500.000

El contratista podrá hacer las en
tregas de consignaciones antes de las 
fechas en que respectivamente se ex 
prest» han de verificarse.

3 .“ Ademas del número de quin
tales que en c<-ida uno de los años que 
se citan ha de entregar el contratista 
entregará también los que la Direc 
cion le pida hasta un mammun de. 
20 000 quintales castellanos, sin que 
este aumento se entienda disminu
ción de las entregas que en los años 
siguientes deba efectuar,

4 .’ La entrega de los tabacos que 
se pidan al contratista, según la ante
rior condición, deberá hacerla dentro 
de los cuatro meses siguientes á la fe- 
tha del pedido.

5 .“ Dentro de los meses de Enero 
y Febrero de 1861-, y ademas del nú
mero de quintales que según la con
dición 2." debe entregar el contratis, 
ta. constituirá un depósito de 10.000 
quintales de la misma clase de taba
co, en cada una de las fábricas de la 
Coruña, Cadiz y Alicante. Los tabacos 
de este repuesto se renovarán con las 
entregas mensuales, y el depósito sub
sistirá constantemente hasta 1.” de 
Julio de 1863, en cuyo día podrá en
tregar el contralista á la Hacienda el 
número de quintales del depósito que 
en aquella fecha le falte por entregar 
como resto de las consignaciones fija
das en la condición 2.* ó porTos pedi
dos eventuales según la 3.*

6 .” Las entregas las hará el con. 
tralista en las fábricas y por las 
cantidades que la Dirección le de
signe.

7 .’ Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos ó. que 
se establecieren en lo sucesivo que se 
originen en las entregas de tabacos 
en cada fábrica hasta que queden ad- 
mitides y pesados, serán de cuenta 
del contratista,

8 .' En las fábricas no se procede
rá al reconocimiento de los tabacos 
que presente el contratista sino des
pués de obtener autorización de la 
Dirección, general de Rentas estan
cadas.

9 .'‘ Los reconocimientos se harán 
por regla general por los Administra
dores-Jefes de las fábricas é Inspec
tores de labores de las mismos, con
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asiSlôncia fk los ConlaOores y Escri
banos. Los dos primeros como peri
ciales serón responsables de las clasi
ficaciones y aplicación que dén á los 
tabacos. El Jefe de la fábrica pifará 
además aviso ái Gobernador de la pro
vincia por si q-aiere presidír el acto ó 
nombrar persona q-ne lo^represonle.

De cada reconocimiento que se 
practique se ex^íenderá un acts ex
presiva del número de barricas reco- 
nocidas;y de sus clasincaciones, que 
firmarán lodos los concurrentes al 
acto, y que original se ‘^remitirá á-da 
Dirección general.

Sin embargo del^reconocimienloj 
recepción que se'hiciere en virtud de 
la regla precedente, podrán sufrir los 
tabacos los reconocimientos que dis
ponga el Gobierno de S. M.» ya^en los 
puntos de embarque del extranjero, 
ó ya en las fábricas del reino. Los re- 
conocimienlos que se efectúen endos 
imulos de embarque no piejuzgan 
la recepción de los tabacos, si por 
virtud de los que se bagírn en las ^fá
bricas, procediese aquella.

Si á consecuencia de los reconoci
mientos que acordífre el ^Gebiemode 
S. M. en las fábricas resulhwe que 
tabacos recibidos pordos Adminislra- 
dores de las mismas no reúnen las 
condiciones establecidas anleriormen- 
le, el contratista los retirará-, reem- 
plazandolos comolros'que las reúnan.

10. Las barricas;y tííbacos.suollos 
que se desechen en cnalquiera de los 
casos espresados losmstraerá <e! con- 
tratista en el término île dos meses 
para puerto estranjero que no es'é 
situado en el Medilerraheo. El con- 
tralista (juedará obligado á presentar 
al Jefe de la fábrica cerliíicacion dél 
Cónsul español que acredite el de- 
smobarque del tabaco con espiesion 
def número «le'barracas y de su peso, 
así como el de los (irÎKacŒ smoIJos., 
dentro del término prudencial que 
por el mismo Jefe se le designe

Al hacerse el embarque de estos 
labacos se d.wán avisos de su clase y 
peso á la Dirección gencKil -deJlenJas 
estancadas y àdos reïq)ec.t.ivos 'Gedrer-. 
nadores para su conocimiento, yq^iwi 
que oslos puedan dictar las medida.s 
oportunas ¿01 -cuamto á la custodia y 
vigilancia de los bu(jn(\s durante so 
permanencia y saiuLi de los .puertos., 
(mando los Joles de las fá-bricas reci
ban las certificaciones de desemba-r- 
(jne en puerto esltanjej’o, tomarán 
nota de ellas, y las remitirán orig.ina- 
les á la Dirección general.

11- Además de los empleados que 
la regla.8.’ designa para hacer los ' 
reconocimientos, cuando la Direc
tion .general locrca conveniente po
dra nombrar á otioo spara que tam
bién lo.s practiquen. Estos cotnisio- 
nados especiales tendrán voto en lo.s j 
reconocimientos; peu) si no se con- j 
formaren con los dictámenes que re- ■ 
sullen por mayoría, podr.m disponer ; 
que se ptccinle y selle d número de 
barricas (pie indiquen tiara que sean i 
conducidas á la tabriea de esta corte, 
y se-verifique en ella el nuevo reco
nocimiento para el recibo ó desecho 

de la partida á que correspondan es
tos tabacos.

Los que queden admitidos onda fá
brica de esta c irle serón por cuenta 
de sn consignación si no estuviere 
cubierta, y^por consiguiente el gasto 

‘ deblrasporle seré de cargo del con- 
“tratista: pero si lo estuviere, será dél 
de la Hacienda. Los gastos de porte 
7 repor-te dedos tabacos que se (iese- 
Chen en da espresada faLn ica serán de 
cuenta del contratista.

42. Sven dos reconocimientos y 
clasificación ^que hicieren dos em- 

'pleados designados en la condición 
9.', despues de obtenida la autoriza
ción de la Dirección que en da Cláu
sula 8.' se deja espresada, creyere el 
contratista que hubo mala dnleligen- 
cia ó error respecto del lodo *ó parle 
dedos tabacos da. ideados, podrá qie- 
dir á los mismos Jefes la suspensión 
de entrega 7 él depósito de los tabacos 
defectuosos ó su eslracCiou para fue
ra dd reino en losHérminos espresa- 
dos enda-coidicion JO, y e.sfa peli- 

’cion será a tendida. Tambien .podiá 
pedir á la Dirección, si lo ¿prefiriese, 
por medio de esposicion razonada, 
nuevo "reconocimiií-nto .«y si dmbiere 
fundamento pitra éílo, la Threernon 
mmíbrará efperito ó peritos que do. 
ban quracticarlo. vLos dielámenes de 
estos serán decisivos;; y -si ‘cmtilrma- 
ren en Tollas Sus.paflesel primer é’e- 

’Co-nocimiento ó las díferetteias dedas 
canUda'des de tabacos desechados no 
llegasen al 50 por 100, eUpag-o de 
tosq^aslos que Jiugan los porilos du
rante su traslación, es4anc4a y vitella 
se-rarn de cuenta -dél oonlraíisla. Guan
do hubiere la diferencia de un SO pur 
100 ó ma.s entre los indicados re-co-. 
nocimientos, dos gastos serán .por 
mitad'Ontre la Hacienda'y él contra
tista. Si los tabacos fuesen admitidos 
los gastos serán de eu&ul¿t de da .Ha- 
'oiemla.

15. Si él cotí!radista no entrega 
para éi f.’de Enero de lifU los 
15.000 quintales correíqjondientas al 
primer pedido, ó solo entregare fiar- 
le de -a que Un canlidaíb podrá ha Di
rección goner.d de Rentas e.slancadas 
di.qioneria compTa «M íiúmero de 
quhUales que faite 'en -los -mercados 
extranjores mas¡ pi o.ximo-s, y si en es- ! 
tossecarccie.'-e de dicJio articulo, cu 1 
lo.s nn .s lejanos á donde Imbiere exis- ; 
lencias.

Del mismo modo se procederá en ! 
los casos de no hacer el contratista la [ 
entrega de 15 000 quintales que debe 
estar cubierta para el l.“ de Eebrero 
del citado año, y las de los50.-0^00 quin- 
pales en 1.“ de Marzo siguiente para 
los dejiósilos permanentes en Ias fá
bricas de la Coruña, Cádiz y Alican
te, y se seguirá procediendo en igual 
forma en lo sucesivo, siempre que 
por no haber hecho el contratista las ' 
entregas con c.spondienles para el dia ’ 
primero <le cada mes de los (¡ue se ! 
dejan expresados, y de haberse ex
traído en su consecuencia las canti- 1 
dades necesarias para cubrirías de los ' 
depósitos permanentes, deban repo- 1 
nerse en estos las ijue fallen para el 
completo del número de quintales 

que deben tener siempre los mismos. 
"El conlratisla satisfará todos los gas
tos que se devenguen, sea de la clase 
que fueren y los amnentos de precios 
que tengan los t. haces, asi como será 

^respons ible el,' 1 is riesgos de mar y 
demás perjuicios que se originon'en el 
servicio que se haga ¡lor su cmmla, sin 
-que le quede derecho á reclamación 
‘de ninghua especie.

14. En el caso de no haber exis- 
tcncias*de tabacos en los depósitos 
permanentes por haberse est raido de 
ellos las canlidadc.s nocesawas ¿para 
cubrir las faltas de las entregas «jue 
debe hacer el contratista, y mientras 
so adopiaiflas medidas oqiortunas pa
ra su-Teposidon^ó llegan los tabacos 
que con^esJe mismo objiTo se hubie- 
-sen comjUiWlo por cuenta del coiffm 
lista, jmdrán *hacerse traslaciones de 
unas á otras fabricas de los tabueos 
en ellas dispoiribles, pagando el con- 
tralistu les gastos de ^eslos 1r<rsf;erles 
y siendo igualmeiite re.-Fponsable de 
las a-verias ó pérdidas qae ‘por los 
riesgos de mar se originen en los ía- 
bíícos, y fos’de su -imposición *en igua
les tétminos én las "mismas Fabrica's 
(te donde hubiesen sido exlraidos.

Por-conseé^encia de lo 'que^queda 
^e.-Tablecido éb las anteriores condi
ciones, MegadocI caso He qUe ei-bcorrtra- 
liíba deje de Jiaeer la.s entregas ^n 
los “plazos que’está n dcsignados^y de 
que porujonslg'u’icnleT.íllen Ó se ami- 
'noren las cántidades de tabacos de 
los depósitos permanentes por habei’- 
'se extraído -de ellos las que deJjan cu
brir das entregas (fue dciie víeciunr 
el 'céntfatisfa, la única formalidad 
que’precederá para 'la adquisición de 
los Ia1)acos (pie sean “necesarios, ya 
para reponerlos en los depósitos, ’Va 
para complicar, si aquellos no basta
ren, Ias constgriacrones de las Tábri- 

mas será el oportuno aviso al conlra- 
Tista para que por sí ’ó por los dele
gados que nombre acompañe á los 
'Comisionados del GoJuemo encarga
dos de efectuar las compras en los 
mercados de Europa ó América. Sino 
quisiere asistir ni n-omb-rar quien lo 
represente, pasará por la cuenta jus- 
tiheada y visada por los re.spcclivos 
t-ónsules que le presente la Adminis
tración, sin otro riTjuisílm El contra- 
ti.>la no tendió derecho á protesta ni 
á {'(’damacion de ninguna esp('cie 
acerca de este {(articular, y tambien 
será desestimadacnalquiera que inten
te p¿ira detener el indicado procedi
miento a preleslo de falta de pago por 
la Hacienda, de averías, naufragios, 
calmas y demas accidentes de mar 
que originen Ia.s detenciones de log 
buques. Su falla de cumplimienlo en 
cubrir las consignaciones al espirar 
los plazos no admitirá escusa alguna, 
y por lo tanto habrá de procederse 
irremisiblemente en la forma que se 
deja exjiresada.

íG. Gon los avisos que den las fá
bricas á la Dirección general del peso 
de los tabacos deshechados que se 
embarquen para puerto extranjero y 
con las certificaciones de los Gónsu- j 
les del desembanjue en los mis- j 
mos se instruif á expediente para ave

riguar si hay alguna diferencia re me- 
L nos en laeantidad de tabacos desem- 
j barcada, comparada con la que salió 
; de la fábrica. Si existiere esta dife. 
j rencia ó el corUralisla no presentare 
i por cualquier preleslo la cerliíicacion 
: de desembarque dentro del término 
; designado, pagará á la Hacienda al 
• respecto del precio de estanco que 
1 tenga el tabaco picado común, el va- 
I lor de la indicada diferencia de me- 
, nos. Solo se eximirá de esta responsa. 
, bilidad jnslilicando con arreglo al 
1 Código de Comercio que la falla jiro- 

cede de haber sufrido el buque con
ductor averia gruesa, naufragio, in. 

* cendio, apresamiemo, encallamieiilo 
j ú otro ric.^go mantimo análogo.
i 17. El conlratisla será requerido 

ai pago de los gastos extraoidinarios 
de reportes, aumentos de precios de 
los 1 abacos"qw) se compren por su 

. Clienta y responsabilidad que se deja 
expresada en ba condición anterior. 
Sino lo verificare en el término de 

■ un mes, se lomará la cantidad nece
saria de su fianza, y si esta nofuere 
repuesta hasta ebcomplelo en el lér- 
ruine de otro mes, se procederá admi. 

1 nistrativamente po.* Ha via de ajue- 
fido^'oon«Teglo álo dispue.sto en el 

1 ííTl. Iblte la ley de G-onlabilidad.
¡ 18. Si por cualquier causa ó pre* 

lesto ’d <co-nti.sta h-micre afeaudono del 
ísc^/vicio, se vetifi-car-á por su cuenta 

' en los términos e.\presados anle- 
H-iormente. Se anuncSará nueva 
abasta, y será de cargo del con- 

, Iratista, tanto el pago de la dih*. 
rencia de precios en los tabacos que 
se compren por su cuenta antes de 

• la nueva subasta, como tambien las 
• diferencia» (¡nc resulten en los taba- 
! eos entre el precio de su contraía jior 

todo el tiempo de su duración y el de 
' la celebrada nuevamente. Su fianza y 

el embargo de bienes suficientes al 
* contra lista cubrirán esta responsabi

lidad en los términos prescritos por 
el art, 19 de la Beal instrucción de 
Í5 de Setiembre de 1852.

19. Si ocurriere que los tabacos 
■ que se adquieran por cuenta del con» 
i Iratista sean ¿i mas bajo precio que 
! los de su contrata, el contratista no 

tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie. Si esto mismo acon- 
leciere cuando se hubiere hecho 
abandono del servicio, se le devolve
rá su fianza, sino resultare contra 
ella responsabilidad al tiempo de con
cluir el contrato. . -

20. Si el conlratisla admitiese, por 
cuabjuiera causa créditos ó valores 
del Tesoro en pago de los cantidades 
que devengue por entregas de taba
cos, esto no le servirá nunca de excu
sa para dejar de cumplir las obliga, 
ciones de su contrato á pretexto de 
no habersele satisfecho en metálico.

21. El contratista no tendrá de. 
recho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemnización, ni auxi
lios, ni próroga del contrato, cuales, 
quiera que sean las causas en que pa. 
ra ello se funde.

22. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobie el cumplimiento de servi’
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eia, enando no se conforme con Ias 
disposiciones adminislrativas que se 
acordaren, á lo (¡ue se resuelva por 
la vía conlcnciobo-adinini^lraliva.

23. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará Ia corres* 
I»ondienle escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus cuatro co¡jias serán 
de cuenta dél mismo.

24. Los deslaros se efectuarcin de 
Ia manera siguiente: las barricas se 
numerarán; y un número de bolas 
igual ai «le las barricas nuunu’adas 
tambien, se colocarán en una urna ú 
otro objeto á pro >ós¡to. Por cada 
cinco barricas se estraerá una bola, 
y el número «pie contjnga designará 
el do la barrica que se ba de escoger. 
Pesados los envases, y buscado el 
término medio que corresponda , et 
tipo qmí resulte será el r<‘gulador 
para hacer el abono de peso de las 
demás.

Este acto se verificará con la ma
yor formalidad en la .lunta de rece- 
nocimienb», compuesta de la autori
dad y empleados desigmulos anterior 
mente y del contra¡i>ta ó su repre
sentante, y se compremhu-á con la 
mayor esleí.sien y exactitud en las 
certificaciones de cntr»*ga.

Los envases qmqlarán á heneficio 
de la Hacienda. ,

25. Por cada partida de quintales 
d«i tabaco que el contratista entregue- 
se le espedirá sin «buftora por el Lon» 
(ador de la respectiva fabrica, con el 
V.* h.*’ del Administrador, una cer
tificación cspr«'siva del número de 
barticas presentadas á reconocimien
to; de las recibidas con arreglo á las 
condiciones qm* debe tener el tabaco, 
que se espresarán, asi como la canti
dad «le capa y tripa que contenga cada 
barrica; de las desccha«las, did pe o 
con el envase y sin el envase «le las 
admitidas, y del importe en reales 
vellón de estas últimas al pi ecio á 
que quede el servicio. En la misma 
fecha en que se libre el indicado do
cumento que se esteuderá en papel 
del sello 4.’ por cuenta del contratis
ta y sus copias en el «le oficio de car
go de la Hacienda, remitirá el Admi
nistrador .lefe á la hireccion general 
el testimonio y demás documentos en 
que conste el recibo dolos tabacos 
y sus duplicados á la de Contabilidad 
de Haciemia pública.

26. Los pagos se harán en la caja 
central del Tesoro público compren
diéndose las cantidades que importen 
las entregas en la «lislribmuon men
sual de forulos para que a«¡uellos 
puedan efeeluarse en el mes siguien
te ai de las entregas. Si comprendida i 
la cantidad en la distribución de fon
dos no se hiciere el pago por cual
quiera causa, el contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100, siempre que hubiere 
gestionado y reclamado su pago ante 
el Üirelor general de lientas estanca
das. El interés empezará á devengarse 
á los .30 diassiguicntes al último del 
en que debió hacerse el pago y cesará 
en el dia que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á 

pedir la rescision, de su conlralo si los 
pagos que deben hacersele sufrieren 
dos meses de demora y la cantidad 
que se adeudare escediere de cuatro 
millones de reales, habiendo además 
reclamado el abono del Sr. Ministro 
de Hacienda.

Si llegare á ocurrír el caso de la 
rescision del contrato, la Hacienda, 
salvos los derechos «jue tengan que 
deducir contra el contratista, satisfa
rá al mismo el importe de los tabacos 
(|U(i a«iuel está obligado á tener en 
los depósitos per-nanentos al precio 
de conlralo, y además el interés de 6 
por 1(10 anual «le su referido valor 
por el tiempo que lleven de Oblar de
positados, contado desde el último 
dia del mes de la rescision.

27. En el casta «h; que el contra
tista anticipare las enl’reg.w de les ta
bacos, en uso de la autorización «pie 
le concede la condicimi 2.‘ los pagos 
no serán obligatorios, si no á contar 
desde la fecha en «¡ue correspond.i«‘re 
hacerlo según el «lia designado para 
las respectivas entregas al tenor de 
lo (lispueslo en la espresada condieion 
2 * y la id.

28. Los tabacos quo ^xc.<ullen. so- 
br.inles en los «lepósilos al concluir el 
contiato, después «hi cubrir todas las 
consignaciom.’s y pedidos que se hu
bieren hecho al contratista según las 
c«mdici<uies 2/ y .3.‘,.se reesportarán 
en la forma prevenida en la condición 
10. Los tabacos de los misinos «h‘pó- 
sitos que se hubieren aplicado á cu
brir dichas consignaciones y podidos, 
se recibirán pitr el peso que tuvieren 
al tiempo de su admisión en aque
llos.

29 El que resnlle contratista a- 
fianzará el cumplimienlo del servicio 
que contrata c«)n dos millone.s de rea
les en metálico, ó sus equivalentes á 
los tipo,s eslablecido.s en la clase de 
valoies admisibles para este objeto, y 
ademas sus bienes y rentas, habi
dos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se 
devolverá en este caso ó en el de res
cision, si no resultare responsabili
dad, á virtud de comunicación que 
la Dirección de Estancadas pasará á 
la de la Caja.de Depósitos.

30. La subasta se verificará el dia 
14 de .Inlio del corriente año en la 
Dirección general de Rentas estanca
das, Presidirá el acto el Director ge
neral, asociado de los .tefes de Admi
nistración de la misma y de uno de 
los Coasesores de la Asesorería gene
ral del Ministerio de Hacienda, con 
asislenc¡í« del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la 
provincia.

31. La contrata se hará á virtud 
de licitación jiública y solemne, fjján- 
dose para conocimiento de lodos los 
oportunos anuncios en la Gaceta y 
Bolehaes o/iciales de las provincias, y 
serán remitidos tambien los necesa
rios ó la Autoridad superior de la 
isla de Cuba y íí los Cónsules de los

Estados-Hnido.^ para que respediva- 
mente dispongan su publicación.

52. En dicho dia 14 de-Julio pró
ximo, desde las dos y media á tres 
de la larde, se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de las per
sonas que componen la ,Iuuía. los 
pliegos cerrados que entreguen los li
citadores, en cuyo sobre se expresará 
el nombre del que suscriba la propo
sición. Estos pliegos se númerarán 
por el órden de su presentación. Para 
que el pliego pueda ser admitido ha 
de presentar préviamenle cada licita
dor cerlificacinn de la Caja de Depó
sitos, expresiva de haber entregado 
en la misma un millón de reales en 
metálico, ó sus equivalentes á los ti
pos establecidos en la clase de valo
res admisibles para’este objeto.

Tambien acreditará con los docu* 
menlos correspondientes, si fuere es
pañol. avecindado en la Península, 
que con-dos años de anticipación á 
la fecha de la subasta paga por lo 
menos de contribución territorial 
5,000 rs. en Madrid ó 2.000 en cual
quier otro punto del reino, ó por sub
sidio industrial 4,000 en Madrid ó 
5,000 en los demás puntos. Si fuere 
exlr.injero ó español de la> provincias 
de Ultramar presentará declaración 
en debida forma, suscrita por quien 
reúna las circunstancias expresadas 
en el caso de no tenerías los mismos, 
que se obligue á garantizar con sus 
bienes la proposición que hiciere el 
licitador extranjero, ó el español de 
las provincias de Ultramar. Además 
acompañará una manifestación firma
da por sí, si su asistencia fuere en 
representación propia, ó poder en de
bida forma si fuere en nombre de 
otro, y en ambos casos se ha de ex
presar el allanamiento sin reserva 
de ninguna esjiecic á todas las con
diciones establecidas en este pliego, 
así como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio si fuere extran
jero para los efectos de este con
trato. Los licitadores han de expresar 
sus proposiciones en reales y céntimos 
de real.

53. Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitado
res, por el órden de su numeración. 
Se leerán en alfa voz lomando nota 
de su contenido el actuario de la su
basta.

34. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá a la Dirección general de 
Rentas estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo de pre
cio máximo que por ^cada quintal 
abonará la Hacienda y que ha de 
servir de base para la subasta; el cual 

se abrira y publicará su contenido 
despues de abiertos los pliegos de las 
proposiciones hechas por los licita
dores.

55. Si entre los pr«;cios propues
tos por los licitadores en jiliegos cer
rados y dentro del periódo de su ad
misión hubiere alguno que cubra ó 
íhejore el designado como tipo por el 
Gobierno, se consultará al Ministerio 
de Hacienda la aprobación «le la su
basta, con la que se a djudicará defi
nitivamente el servicio.

56. Si resultaren dos ó mas pro- 
posi«‘iones'iguales de las que mejoren 
el tipo del Gobierno, se admitirán pu
jas á la llana á los firmantes de las 
mismas por el espacio de un cuarto 
de hora en que terminará el acto.

57. Si los precios propuestos por 
los licitadores excedieren del tipo, 
se dará cuenta al Sr. Ministro de Ha
cienda para la resolución que corres
ponda.

58. El interesado á quien se ad
judique el servicio ¡ha de completar 
en el término de ocho dias la fianza; 
y si. dentro de dicho plazo no lo efec
tua, perderá el depósito presentado 
para tomar parle en la licitación, y 
se sacará nuevam ente á subasta el 
servicio en los lérm inos que se dis
pone en el art. 5." del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Madrid 17 de Marzo de 1860.= 
José Gener.

S. M, se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 50 de Marzo de 1860.= 
Salaverría.

Síodeio de proposición que ha de con^ 
tener el pliego de que se hace mérito 

en la condición 32.

D. N., vecino de.. enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm..., 
fecha.... . yde cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del 
servicio referente á entregar en las 
fábricas de tabacos del reino 100,000 
quintales de tabaco en hoja de los 
Estados-Unidos de la clase que expre
san dichas condiciones; y además los 
que sele pidan hasta el máximun de 
20,000 quiuláles en cada uno de los 
años del861,1862 y 1863, se compro
mete á entregar cada quintal al precio 
de....... rs. y......... . céntimos.

(Fecha y firma del intersado.)
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Gobierno de la provincia de Jailhidolid.
Resûmen numérico de las aprehensiones hechas por la fuerza 

de la Guardia civil en lodo el mes anterior.

Anuncio de venta estrajudicial de bienes adjudicados a 
los Curiales que han intervenido en las causas que á con
tinuación se espresan.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Total de" 
presos yj 
detem- 1 

dos.

j Dcliii- 

| .cuentes 
|aprehen- 
1 didos.

Ladrones 

aprehen

didos.

Reos pró
fugos 

aprehen
didos.

Deserto

res del 

Ejércitó.

Detenidos 
por faltas 

leves, yen- 
tregados á 
la justicia 
ordinaria.

Contra
bandos 

aprehen
didos.

Armas 

recogi

das.

O '2 ' 2 9 » »

Veíladolid 5 de Abril de 1860.=Caslor Ibáñez de Aldecoa.

Año
en que 

se si
guió la 
causa.-

24
1836

Juzgado de primera instancia de Valladolid.

Escribano 
originario.

Cospedal

Solís. . .

DELITO. Deudores y veeindad.es.

Infanticidio. . María González, depuen
te Duero. . . . .

Robo. . . . Juan del Valle, de Tu
dela..............................

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

En el dia 15 del corriente mes y 
hora de las doce, se contratará en su
basta él acopio de 240 fanegas dece
bada que se entregarán por el con
tratista en el almacén del Parque de 
Policía.

Las proposiciones se harán sobre 
•muestras qué presentarán los licita
dores.

Tan luego como se reciba el grano 
se hará el pago de su importe. Valla
dolid 7 de Abril de i860.—El Alca!, 
'de, Nemesio Lopez.=Simon Guerre- 
To, Secretario.

nares blancos en los costillares, y una 
cicatriz curada en la natura.

Una potra, negra, de 5 años, cerca 
de 7 cuartas, calzada-de los piés, yel 
posadero roto.

Un potro de 6 cuartas, rojo, de-5 
años.

La primera y tercera de la propie
dad de Juan Bajo, vecino de' La Tu
da; la segunda y cuarta de Vicente 
Gregorio y deD. Fernando Gutiérrez, 
vecinos de Barcial,del Barco.

La persona á cuyo poder puedan 
llegar, se servirá presentarías ó avi
sará los, dueños quienes satisfarán 
gastos.

ESCRIBÁNIA EN'VENTA.

1856 Melón.. Lesiones. . . Isidro Carretero y otro, 
de Tudela.. . . .

Bienes 
embargados

El Escribano 
dará razón.

Una casa y 
un majuelo

partedecasa

Secretaria'del Instituto provincial de 
^.° clase de Valladolid.

Curso de 1859 Á 1860.

Debiendo satisfacer el segundo pla
zo de su matrícula todos los alumnos 
matriculados en este Instituto, en es. 
ludio académico, se pres/miarán en 
esta Secretaria á verificarlo, desde el 
dia de la fecha hasta el 15 de Mayo 
próximo, en un pliego de papel de 
matrícula, tjuese espende en ¡os es
tancos; los de segunda enseñanza, 
anotando en él el nombre, apellidos, 
y concepto del pago, y los de estu
dios de aplicación al Comercio, en 
metálico, presentando unos y .otros 
en esta Secretaría la papeleta que 
obtuvieron de matrícula á fin de ha
cer en ella la correspondiente ano
tación. Valladolid 10 de Abril de 
186O.=E1 Secretario, Lucas Estrada 
y Carrasco.

A voluntad de su Dueño se vende 
una Escribanía del Numere y Juzga
do de primera instancia de Tordesi
llas, de propiedad particular la cual 
está en ejercicio, cuya venta tendrá 
lugar en pública licitación el dia 
1.° de Mayo próximo y hora de 
las doce ante el Escribano del mismo 
D. Santos Fernandez, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condicio
nes. '

Eü la noche del 4 de este mes han 
desaparecido de las dehesas de Amor 
y Llamas, las caballerías que con sus 
.dueños se expresan á se guida.

Una yegua, negra y cerrada, de 7 
cuartas, marca J en la izquierda, y 
en la derecha, 3 lunares blancos en 
las costillas, una cicatriz en la frente, 
y algo calzada de un pié.

Otra yegua, roja, cerrada, le falta 
medio diente de los superiores, 
estrella en la frente, de 6 cuartas, lu«

Casa y bodega en venta en la villa 
de La Seca.

En lo cantidad de 10,000 rs.se ha 
retasado una casa con bodega sita en 
el casco de la ovilla de La Seca, y su 
calle titulada de Cuena,, correspon
diente á ¡os menores Doña Juana y 
D. Evaristo de Cuena, residentes en 
esta ciudad, cuya finca se vende con 
autorización judicial, y su remate es
tá señalado para el dia 15 de Abril 
actual, en la casa consistorial de. di
cha villa, de diez á doce de su maña
na a testimonio del-Escribano Don 
Francisco Rodríguez; quien quisiere 
interesúrse en el remate puede'acu
dir ante dicho Escribano, en la inteli
gencia qué no se admite postura me
nor de la tasación.

En el ferro-carril del Norte, entré 
Pampliega y Villodrigo, se admiten 
todos los jornaleros que se presenten 

' en dicho Villodrigo, á los Srés. Don 
1 Juan Martin y hermanos, vecinos de 

Valladolid; como tambien Tas yuntas 
1 sean de bueyes ó de muías.

Juzgado de Olmedo.

1832 Cantalapie
dra.. . Heridas. . . Mariano Lorenzo, de Po-

.1833 Iscar. . . Hurto.. .
zaldez..................... .....

. Fancisco Diez, de Mala-
Un majuelo.

1842 Torés. . . Robos.. ,
pozuelos, . . , , 

. Ilario Canfalapiedra y
Una casa.

otros, de Pozaldez. . Varios bie

1848 Carreño.... Heridas. . i Agapito García y otros.
nes.

1851 Idem. . . Hurlo.. .
de Matapozuelos, . . 

. . Abdon Villarroel y otros,
Una casa.

de Alcazarén. , . . Dos casas.
1851 Idem.. . Lesiones. . . Pedro Flava y otros, de

Boecillo....................... Media casa.
1851 Torés,. . Hurlo.. . . Manuel Marlin y otros.

1851 Idem. . •. Idem. . .

de Puras. , . . .

, Francisco Velasco, de

Mitad de ca
sa.

Matapozuelos,. . - El Escribano

1852 Carreño, . Daños.. . . Agustín Barcenilla, de
dará razón.

1852 Idem.. . Corta.. .
Rodilana......................

. Miguel Hernaiz, de San
Idem.

1852 Idem, . . Injurias. .
Pablo,.......................

, Cándida González y otra.
Una casa.

1854 Ídem. . . Lesiones. .

de la Zarza. . , .

. Esteban Marchena, de

El Escribano 
dará razón.

1855 SanzV. . Corta. . .

Boecillo. . .

, . Santiago Casado, de San

3,’ parte de 
casa.

1855 Idem.. . Robo. . .

.Salvador. , . . .

. Cándido Frutos, de San

Parte de ca
sa y huerto.

Miguel del Arroyo. . 4.’ parte.de

1056 Idem,. Hurto. . . . Galo Arranz de Villa
casa,. .

1856 Carreño. . Desacato. .
verde. . . . .

. Esteban de Gonzalo, de
Una.casa.

Campaspero. , . . EfEscribano

1856 Idem. , _ . ^Hurto. . . ., Abdon Villarroel yolros.
dará razón.

de Alcazarén.. . . Dos casas.
1854 Idem.. . Idem. . . . Isac Hernández, de Ma

1848 Carreño. . Heridas. .
tapozuelos.. . . . 

« Macario Hernández^. .
Media casa.
Una casa.

(Se continuará )
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RELOJ EN VENTA.

En Olmedo se halla de venta á pre
cio convencional la máquina de un 
reloj de campana grande ó sea para 
Torre, que aunque usada se halla en 
buen estado y completas todas sus 
piezas. ' ,

Con el Presidente del Ayuntamien
to de dicha villa puede tratarse de 
ajuste.

En la cantidad de 24.550 rs. se ha 
tasado una casa sita en el casco de

esta ciudad, calle de Francos núm. 39 
propia de D. Ignacio Grijalvo, que 
se vende judicial mente para hacer 
pago á D. Luis Jouron de la cantidad 
de 525 rs. á que fué condenado en 
juicio verbal celebrado ante el Señor 
D. Ricardo Martínez Sovejano, Juez 
de Paz de esta capital. Su remate está 
señalado para el día 17 de Abril pró
ximo de once á doce de su mañana 
en la Escribanía del aulorizante y 
ante el portero Comisionado que sus- 
cribe. = Pcdro Monlellano.=P. S. M. 
Francisco de Cospedal y Muñoz.

VALLADOLID:
Imprenta de iManjarres y Compañía,
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